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Mexicali, Baja California, seis de mayo de dos mil veinticuatro.   

 

Vistos los autos que integran el expediente en turno, y una vez analizadas las 

constancias que obran en el mismo, se advierte la necesidad de solicitar diversa 

documentación a efecto de estar en posibilidad de sustanciar el presente juicio. Por 

tanto, con fundamento en los artículos 339 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California y 61 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO: 

 

ÚNICO. Se REQUIERE al Titular de la Oficialía Mayor del XXIV Ayuntamiento 

de Tecate, Baja California, con copia simple del escrito de demanda, para que en 

un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la correspondiente notificación, 

remita a este Tribunal, las documentales públicas (ultima y penúltima) descritas 

por el recurrente en su escrito anteriormente mencionado, con el apercibimiento de 

que, en caso de incumplir con lo requerido, se hará acreedor a una multa 

equivalente a diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente, que corresponde a la cantidad de $1,085.07 pesos (mil ochenta y cinco 

medos 07/100 moneda nacional), contemplada en la fracción III del artículo 335 de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

 

NOTIFÍQUESE por OFICIO a la Oficialía Mayor de Tecate, Baja California, a las 

partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE 

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 

302, fracción II y III, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, 

fracción V y 68 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California. 
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Así lo acordó y firma el Magistrado Ponente, GERMAN CANO BALTAZAR, ante 

la Secretaria General de Acuerdos en funciones, KARLA GIOVANNA CUEVAS 

ESCALANTE quien autoriza y da fe. RÚBRICAS. 


